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UPOR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO CON GOCE DE S(TELDO, POR
fuTATERNIDAD, A I-4 ABG, NADIA NAIME NOGUEZ CHAfuTAS, DIRECTORA DE I*4
D I REC C I ÓN AD MI NI S TM TI VA, "

VISTO:

Asunción, i,ü de diciemb re de 2.020.-

El correo ZIMBRA de fecha 14 de diciembre de 2.020, presentado por la
Abg. Nadia Naime Noguez chamas, Directora de la Dirección
Administrativa, a través del cual solicita el usufructo de permiso por
maternidad, ajuntando el certificado de nacido vivo correspondiente, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, en fecha
1411212020, deriva el expediente a la Dirección de Gestión y Desarrollo
de las Personas (DGDP), para su procesamiento.

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión, por Memorando

- f\ DMS No 41120, remite el expediente con el informe laboral a la
, .*-n/\FDirección de Gestión y Desarrollo de las Personas y por su intermedio a a

1":J} la Dirección de Asesoría Jurídica, a frn de solicitar el dictamen\¡"' 
correspondiente.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, por prov. No
517120 del l5ll2l20, solicita dictamen a la Dirección de Asesoría

la**Esrtmü*ídi*é.:nerQue, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 195/20,
de fecha 2111212020, en su parte conclusiva, expresa: ,,eue, según lo
establecido en la Ley No 5.508/tS "DE LA PROMOCIóN,
PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA
LACTANCIA", en su Art. 11 y Art. 20 y lo establecido en la
Resolución IPTA N' 210/2020 "POR LA cuAL sE UNIFICA LAS
MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE CONTROL PARA EVITAR LA
PROPAGACTÓN DEL CORONAVTRUS (COVTD-l9) y LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR LA MODALIDAD DE
TELETRABAJO, PARA SERVIDORES PÚBLICOS DEL IPTA,
EN EL MARCO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE
CARÁCTER TEMPORAL A SER APLICADAS PARA EVITAR
LA PROPAGACTÓN DEL NUEVO CORONAVTRUS (COVTD-l9),
en su Art. 1o inc. i), esta Dirección de Asesoría Jurídica recomienda
conceder el permiso de maternidad por un período de 17 (diecisiete)
semanas con vigencia desde la fecha 2lllll20z0 a Ia Abg. Nadia Naime,
Noguez Chamas, con C.I.C.No 3.576.068, en atención a lo expuesto
la misma en su solicitud y en consecuencia recoryi@¿oseguir con
tr¿ímites administrativos requeridos para el
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RESDLUCTóN N"\gl /2020
uPoR LA cuAL §E 0DNCEDE pERItüso coN GocE DE suELDo, poT
JIIATERNIDAD, A IA ABG. NADIA NAIME NOGUEZ CIIAfuTAS, DIRECTOM DE LADIREC CI ÓN ADMINISTRATIVA. ;'

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.7gg/10;
EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEL¿, ¿EN,IIRIA (IPTA)

R^E§AELVE:

Artículo 1o.-
S3#"t3* J:Ty^Tlsoce de jyryg_l9r_maternidad, a ta Abg.
Il*,Y,f: ryo.s:.2. Cham-as, con C.r.C.No 3.576.06s, ;t#*, ;Jf;
3,::::f",ldminiitrativa, por .i t¿onino á; iii;ñ#r;; convigencia del2l de Noviembre ae z.oio, d;;;;d;dJ;i;
el Exordio de la presente Resolución.

Artículo 2o.- COMUNICAT\, a quienes co
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